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por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que lo
ha concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea.

Undécimo. Se faculta a la Dirección General de Trans-
portes para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de julio de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, por la que
se otorga una subvención excepcional al Ayuntamiento
de Macael (Almería) para la construcción de un apar-
camiento vigilado de camiones.

Con fecha 24 de mayo de 2004 el Ilmo. Ayuntamiento
de Macael ha solicitado a la Delegación Provincial de Almería
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes una sub-
vención para la construcción de un aparcamiento vigilado de
camiones en el polígono industrial «Rubira Sola» en Macael.
Tras valorar positivamente la instalación de la nueva infraes-
tructura de carácter municipal al sector del transporte, con
fecha 3 de septiembre de 2004, se informa favorablemente
por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de Almería.

La dotación de instalaciones de transporte de mercancías
en nuestra Comunidad Autónoma es una de las actuaciones
que realiza la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Salvo en caso de centros de primera magnitud, Zona de Acti-
vidades Logísticas, asociadas a instalaciones portuarias o gran-
des aglomeraciones urbanas, donde el impulso se concentra
en la propia Consejería, para el resto de las instalaciones este
impulso procede de las propias Corporaciones Locales que,
además tienen las competencias urbanísticas para disponer
del suelo en la cantidad, localización y condiciones adecuadas
para este tipo de actuaciones.

Después del análisis exhaustivo de la problemática de
Macael, es por lo que resulta imprescindible colaborar social-
mente y por interés público al tipo de actuación propuesta
por el citado Ayuntamiento.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo esti-
pulado en el artículo 22.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Ayuntamiento de Macael (Almería) para la ejecución de un
aparcamiento vigilado para camiones, por importe de 240.405
euros, para financiar el 56,43% del presupuesto de las obras.

El Ayuntamiento con cargo a esta subvención realizará
la licitación y contratación de las obras, la ejecución de las
mismas, la liquidación y recepción de las obras y la liquidación
de la subvención.

Segundo. El presupuesto estimado de ejecución por con-
trata para el desarrollo de la construcción del aparcamiento
para vehículos pesados en Macael se fija en 426.000,00
euros.

El presupuesto definitivo de la actuación se ajustará con
la liquidación de la misma. Expresamente se señala que no
computan como costes de la actuación los derivados de la
gestión y adquisición del suelo por el Ayuntamiento. Tanto

el proyecto como las obras se considerarán como realizados
por el propio Ayuntamiento y, en consecuencia, no devengarán
tasas ni tributo local alguno.

Tercero. El importe de la subvención 240.405 euros, se
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.13.00.17.00.765.00.51B. y código de proyecto 2000
000565.

Cuarto. La forma de pago de la subvención será la
siguiente:

- Una primera aportación por importe de 180.303,75
euros, correspondiente al 75% a la firma de la presente reso-
lución, en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario
en un plazo de seis meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 60.101,25
euros correspondiente al 25%, se hará efectiva previa jus-
tificación del anticipo anterior, con aportación de certificaciones
de obra donde se especifiquen los gastos realizados, expedidas
por el Arquitecto Municipal y con el conforme del Sr. Alcalde.
El plazo final de justificación del total de la subvención fina-
lizará el 31 de diciembre de 2006.

Quinto. El plazo de ejecución de la actividad se iniciará
a partir de la presente resolución y finalizará con antelación
al día 31 de diciembre de 2006.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en los artículos 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el 20 de la Ley 2/2004,
de 31 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2005. Así como en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
de aplicación básica en la Comunidad Autónoma y el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos,
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Séptimo. Finalizadas las obras, el Ayuntamiento las reci-
birá del contratista, haciéndose cargo el Ayuntamiento desde
ese momento de su conservación y mantenimiento ulteriores.
Al acto de la recepción asistirá un representante designado
a tal fin por parte de la Dirección General de Transportes.

Octavo. El Ayuntamiento de Macael elaborará dentro del
mes siguiente a la recepción y liquidación de la obra, una
relación valorada de los gastos producidos por todos los con-
ceptos anteriormente descritos. Dicha relación se remitirá a
la Dirección General de Transportes para su aprobación.

Asimismo, y en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la emisión de la liquidación de la obra expuesta
en el punto anterior, por el Interventor del Ayuntamiento se
expedirá certificación acreditativa de que los fondos otorgados
han sido destinados a la finalidad para la que fueron con-
cedidos y así se ha recogido en la contabilidad del municipio.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Décimo. El Ayuntamiento estará obligado a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que la
ha concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones
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que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea.

Undécimo. Se faculta a la Dirección General de Trans-
portes para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de julio de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por Entidades Locales al amparo de la Orden
de 14 de marzo de 2005, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de subven-
ciones para equipamiento de playas, correspondientes
al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 14 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones para equipamiento de playas, esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 27 de julio de 2005,
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciomes a Entidades Locales correspondiente al ejer-
cicio 2005, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El Contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 27 de julio de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que delega en el Director Gerente del H. U. Puerta
del Mar de Cádiz el ejercicio de competencia para sus-
cribir un convenio de colaboración con la Universidad
de Cádiz.

Corresponde al Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo
con el art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, la
gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno
de la promoción y protección de la salud, prevención de la
enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corres-
ponda. Asimismo, le corresponde la docencia e investigación
sobre las diversas áreas de conocimiento científico relacio-
nadas con el cometido de sus funciones, por lo que debe
ser valorada toda actuación que contribuya a mejorarla.

Siendo posible establecer una relación de mutuo apro-
vechamiento entre el Hospital Universitario «Puerta del Mar»,
del Servicio Andaluz de Salud, y la Universidad de Cádiz,
que se pueda traducir en la prestación cooperativa de servicios
bibliotecarios entre las bibliotecas de ambas instituciones, el
principio de cooperación y colaboración que debe regir las
relaciones entre Administraciones Públicas hace conveniente
la suscripción de un convenio de colaboración entre ambas
partes en la materia referida.

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el art. 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las facultades de representación
legal del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el art.
14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Universitario
Puerta del Mar de Cádiz el ejercicio de la competencia para
suscribir un convenio de colaboración con la Universidad de
Cádiz en materia de bibliotecas.

La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que delega en la Dirección del Distrito de Atención
Primaria «Poniente» de Almería, el ejercicio de la com-
petencia para concertar el servicio de transporte sani-
tario urgente.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2004, de esta
Dirección Gerencia, se delegaron competencias en diferentes
órganos como la de concertar determinados servicios com-
plementarios, entre ellos el transporte sanitario programado
y urgente por los Directores Gerentes de los Hospitales y los
Gerentes de Areas de Gestión Sanitaria.

El Distrito de Atención Primaria «Poniente» de Almería
mantiene en la actualidad dos conciertos de transporte sanitario
urgente, celebrados en su día en virtud de las competencias
entonces vigentes. Razones de una mejor ordenación del
servicio hacen necesario unificar en un solo contrato la pres-
tación del servicio; por otro lado, las especificidades de la
zona aconsejan que el órgano de contratación se mantenga
en la actualidad en la Dirección del Distrito de Atención
Primaria.

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en uso de las facultades
que me atribuye el artículo 14 del Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la estructura básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en la Dirección del Distrito de Atención Primaria
«Poniente» de Almería, en el ámbito de sus competencias


